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l. 

~i, por un momt!!nlo, desentendiéndonos de la su­
pe1ficialidad de la 1,·ida contemporánea, reflexionamos 
sobre las causas últimas de esta crisis por la cual atravie· 
sin las instituciones jurídicas y políticas y nuestra reflcz. 
xién es insi)tent2 y profunda, muy ·pronto nos quedare• 
mos sin una explicación qu-z nos sa~isfaga. ¿Es que nos 
hallamos acaso bl final de un ciclo histórico y la fuente 
de la vida está exhausta de modo que no podamos im• 
p1imir un sentido a esta civilización caduc.:i? ¿No será 
más bien la tremenda responsabilidad de una cultura que 
niega los imperativos morales y religiosos, y conduce a 
un desarreglo espiritual semejante al que motivó la caída 
de Rom¡;? ¿O, por el contrario, hemos de pensar que 
nuestra superioridad vital sobre las épocas que nos prece­
dieron no necesita demostración pues es algo que to­
dos sentimos? 

El problema es tan cO!'ilplejo y t.rn contradictorias 
las opini?nes, que, en verdad, el escenario del mundo 
moderno por lo que al p;:nsamiento filosófico se refiere, 
nos da la impresión de un caos, representa el desquicia· 
miento de lo> principios y teorías comiderados en un 



fü~mpo cómo ab~oluto;, constituye un3 .. t~visión. y reno· 
vacion d.c valores tan frecuente y tan prolon9a-:la, que 
pHó?C'2 que los cimientos de una nueva cultura no se co• 
loc:~rán jamás y que el estado de incertidumbre y la du· 
d~ perman~nle s¿ra lo único que le9Jremos a las gene• 
rocion~s venidera~. 

Si lo jurídico es la forma de lo social, y el proble• 
ma polílico, en cuanto tal solo se refiere a un aspecto 
utcrno de l..'l convivencia hum<lna, es evidente que estos 
sectores de la cultura son los últimos en sufrir las reper­
cusio.1es de la cri;is universal. 

Si nos propusiéramos sintetizar la situación del De­
recho y la política en su vibrante actualidad, dirí'ámos sin 
vacilación dlguna: L 1 cienci.;dd Derecho tiende a espe· 
ciali::arse. Busca un método que la lleve a fundamentar 
nociones jurídic~s puras exentds de elementos éticos y 
sociológicos. En cu.:into a la Política se aparta cada día 
más di! De1echo a tal p~1nto que pasa por el peligro in· 
minente de convutitse en un conjunto de preceptos in­
conexo~ y sin sentido 1acicnel y en una cierta clase de 
prácticas condenables de~de el punto de vista de la mo· 
tal y del buen sentido, tendientes a una mayor consoli­
dación del Estado. Y a, de un modo directo. se nos ofre­
ce a nuestra obs<?rvoción el crecient~ desprestigio de la 
democracia, la indicada e" idcntc de los sistemas parla­
mentarios, Id inconsistencia de los dogmas proclamados 
por la [~evolución francesa, y, más que nada, la situación 
desespe1ante d<? los invesligadores en el terreno de la es­
pecuL>e:ón, que intentan en vano proponer un sistema de 
9cbíerno que substituy,~ a la Democracia. 

El fascismo y el bolch4!:vismo se han mostrado como · 
simples remedios al carácter caótico de ciertas etapas 
históricas. El fa~cisrno fu&, primero que una doctrina, un. 
movimiento. El ideal más próximo del socialismo marxis· · 
ta ~s el encumbramiento del prolrztariado, para dar lugar 
a la con~titución de un pueblo de hombres libres. El na-
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iismo psrticipa en gran parte de estos principios. Pero 
las necesidades que todos estos sistemas trataron de satis• 
facer, fueron en su esencia las mismas. Las medidas que 
proponen tienen un carácter transitorio. ¿Qué sucederá 
el d1a que desaparezca del escenario político cualquie• 
ra de fos dictadores que rigen los destinos de Alettia­
nia y de Italia? s~guramente, el desquiciamiento ge• 
neral, como en la época que siguió a la caída de Na­
poleón. Son sistemas basados en la coacción. Sus prin­
cipales ar9u1t1entos son actos de fuerza. Manifestado• 
nes inmediatas del imperio de la mdsa, la violencia es su 
lenguaje más adecu11do. 

Es por completo inútil adoptdr una actitud radical 
en nuestro<; días. El investigador tiene serenidad, profun• 
didad, visión certera de la esencia de las cosas. El hom~ 
bre superficial, en cambio, d~masiado sensible para el 
dato inmediato quz se ve en la práctica diaria, en el or­
dinario comerci') con los elementos más asequibles de la 
realidad, no puede defender sus ideas y atacar al enemi­
go sino de un modo brutdl, confundiendo lamentable• 
mente dos aspectos de un prob!erna de vital importan­
cia; el problema de la predominancia de una idea, que 
siempre se ha resu~ito con el reconocimiento d~ la gran 
verdad de que la pluma est~ por encima de la espada. 
La pasada guerra mundial, fué, en efecto una lucha, entre 
dos concepciones del Universo y de la Vida, pero la 
guerra íué sólo el aspecto más superficial. La victoria de 
los aliados no decidió el problema, y prueba de ello es 
que ha vuelto a r2surgir con fuerz.:t imperiosa. En cam­
bio, pongamos por ejemplo, las superticiones de los as· 
trólogos medievcles no tienen ningún valor para el espí­
ritu moderno, que las ha destruido definitivamente en el 
grandioso debate que sostuvo la ciencia con algunos an­
tiguos errores. 

La situación angustiosa que apenas sí describimos a 
grandes rasgos, es, en r~alidad, un incitante para la cien-
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ci1 sociat Pero, es muy probable; que pasará mucho 
tiempo antes de que 'la democracia ·sea ·definitivamente 
superada. Y es que importa mucho no atenernos a los 
resultados de una labor simplemente destructiva, porque 
la civilización y el progreso correrán un inmens'o peligro. 

México, nación joven, adolece de los defectos in• 
herentes a un país de cultura incipiente. En la dialéc­
tica revolucionaria ha conocido el triste resultado de la 
carencia de ideas constructivas. Pero es muy posible que 
su ~nergía vital, dé algún día frutos asombrosos; porque 
pertenece a un continente nuevo que muy pronto sentirá 
su grave responsabilidad frente a la vida, en los presen­
tes momentos. en que Europa se debate en luchas estéri­
les que no la hcin de conducir a ningún resultado positivo . 

....SJJ'1~ -¡¡rr,·c-
l ; ! 
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11. 

¿~ qué se debe la crisis de la democracia? Sus 
cimi~ntos parecieron en un tiempo inconmovibles. Sus 
µostulados de una solidez que no admitía el análisis cien­
tífico. 

Sin embargo, hoy día, una vez que sometemos a la 
democracia a una crítica seria, caemos en la cuenta de 
que no es d~fendible y constituye una pésima solución 
para resolver el problema de la libertad humana y el re~· 
peto de la persona. 

Suárez había razonado así: La soberanÍ• no pertene­
ce originariamente a nadie. Luego pertenece a todos; 121 
pueblo es el legítimo detentador del poder soberano. 
Pero Villenueve piensa que no hay enlace lógico entre 
las dos proposiciones. Si la soberanía no pertenece a na­
di~ es una " una res nullius" y puede ser objeto de a· 
propiación por el primer ocupante. Pero la soberanía, 
en verdad, no puede ser objeto de apropiación. Es una 
simple cualidad del poder estatal, e11 la misma forma que 
lo blanco, como cualidad no pertenece a la cosa blanca, 
ni la honestidad al hombre honesto. 

Se da por supuesto también en la doctrina democrl. 
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tica que todos los hombr<?s nacemos iguales y libres. En 
cuanto a lo p1imero, la observación diaria nos muestra no 
sólo diferencias físicas entre los humanos sino también 
intelectuales y p;icológic~s. La lib'2rtad 1 por otra parte, 
es un concepto relativo. Fué un srnn error de algunos 
teólogos pasar sin ni~s del campo de la Moral i!I de Id 
política corno si las conclusiones a que es posible llegar 
en estos dos sectrJres del saber puedan siquiera equipa­
rarse. De un modo general, pude formularse el libre al­
bedrío del hombre en la Moro l. Pero aun aquí son rnúl­
tipll?s l,u circunstancias que lo vici~n. Muchas veces, al 
obrar se desconoce que se está viol..mdo una norm.i éti­
ca, y entonces no se es libre. Villenucve emp!e<l un ur·· 
guminto psicológico de gran fuerz.a. Son tres l1:s f11culta· 
des del alma: conocimiento, sentimiento y voluntc1d, pl?­
ro estas facultad~s no se cjcuccn scpMadas. Todo lo con­
trario. La voluntad obra rnbr(? un objeto ccnocido. Un ac­
to voliti•o sin objete. es una veleidad¡ sin motivo, consti~ 
tuye un capricho. la vcluntad es libre dentro del ámbito 
de las cosas que son el objeto de nuzstro conocimiento. 
Ahora bien, la prepMc.ción política de la gr,rn masa del 
pueblo <?S ínfima, por lo que no puede hablJrSe d~ liber­
tad. Y lo más seguro es que esle cbw ciego del pueblo 
sea aprovechado por 9obe1nanles o políticos sin escrÚ• 
pulas para satisfac'!r sus persondl-;:s interes,!S. 

Ya en el tztr'!no constitucional se habí..i considera• 
do que la división de podires sdlvaguardaba las garan­
tías individuales, porque si el poder contenía al poder, 
estz sistema da pe~os y contrapesos haría imposible el 
9obie1110 de un tirano. Pero bi~n prcnto se vió como 
difería este ideal de las necesidades prácticas. Si los tres 
poderes cjarccn una facultad sob?.ran.J y labornn por su 
cuenla 1 no tardarán en sobrevenir choques entre ellos, 
que han de terminar en el encumbramiento del más fuer­
te. Este sistema, pues, constitu(a el camino rr.ás directo 
al despotismo. Entonces se rectificó el principio. Es in· 
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dispensable la colaboración de los tres poderes y la pre· 
dominancia de uno de ellos que imprima una deter.minada 
orientación política al Estado. La opinión pública será 
una garantía suficiente para que este poder privilegiado 
no salga de la órbita de sus funciones. la democracia 
quería que este privilegio recayese en el ór9ano legisla­
tivo. El régimen parlamentario, las instituciones del refe• 
rendum, y di<>I veto popular son manifestaciones de est1 
tendencia. 

En el sistema inglés la mayor fuerza política reside 
en el gabinele. El soberano elige al Primer Ministro y 
éste nombra al re~lo de los miembros del Ministerio que 
colaboran con él. Pero la elección está controlada por 
la mayoría del Parle;n1c:nto. Se ha dicho que el Gabinete 
es un órgano ejecutivo del Parlamento. Si éste dese• 
prueba sus actos, su caída es inminente. 

Le!! iniciativa popular, el veto popular, el referen­
dum, son. algur.cs fcrma~ del gobierno semi·directo. El 
control sobre la elabo1ación de las leyes está en manos 
del pueblo que no se contenta ya con el papel borroso 
que puede desempeñar mediante la simple designación 
de sus representantes. • 

Sin ernbarso, se ha vislo que los componentes del 
Parlamento o del Congreso, sczgún les pa(ses, dejan mu­
cho que desear en cuanto a su preparación y sus actitu­
des µara gobernar. La carrera política no puede seguirse 
por cualquier advenedizo. Las necesidades básicas de 
un pueblo no pueden satisfacerse según el criterio de un 
cierto número de ignorantes que se creen investidos de 
un¡¡ fuerza misteriosa que les permitirá salvar todos los 
obsláculos sin un previo conocimiento, graduado y pro­
longado sobr,e el terreno en que han de actuar y que só• 
lo se logra después de treme11dos esfuerzos y sacrificios. 

En México es tradicionill la práctica de que el Ór• 
sano legislativo delega sus facultades en el ejecutivo. 
La mayor parte de nuestra legislación ha emanado de 
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este último poder. Los liberales se han opuesto a esta 
forma de proced~r a¡:>oyándose en el texto escrito de la 
Constitución, que, según ellos, no da la posibilidad de 
que dos o más pod<?r<=.:s se encuentren en unas mismas ma­
nos y que las facultadzs extraordinarias que el a¡(Ículo 29 
prevé se ejerciten de un normal por un Órgano inadz· 
cüado. Vallarta, y hoy día algunos jurisconsultos, repr2. 
sentantes en México, de las teorías pol1ticJs más moder· 
nas tratan de interpretar la Constitución <J su man;!ra y por 
una serie de sutilezas demuestran lo que ello~ quieren 
que la Constitución demuestre: q'.le las extraordinarias 
facultades que se toma el Ejecutivo son pufectamenlc 
constituciolldles. Pero esto es violar el espíritu d:? la 
Constitución, encuadrada en un marco rígido liberal. Lo 
que importa señalar es l_s> si 3ui2nte: Ouc en M2xico, co­
mo en otros muchos paises se ha visto la necesid~d de 
retirar la facultad legisl.:iliva del control direcio del pue­
blo, porque sus re;:m?scntdntes c:irec~n d.:: la e>pecializ3 .. 
ción necesaria para el:iborar ley~s que satisfagan nec'.!si­
dades c0ncrelas del Comercio, de la Industria, de la A­
gricultura, para lo que se requieren sólidos conocimi:!:1' 
tos sobre esJs materias y no el aprendizaje de ciertas pri1c­
ticas, censurables ml1chas veces por ~1 buen sentido, en 
virtud de las cuales se ll:zg:i al escal~miento d1d podu. 
Así desde un punto de vista racional y práctico ha siao 
indudablcnien~e mejor que el Ejecutivo legisle en Méxi­
co. Los funcionarios subalternos en este pader son nr­
daderos especialista~, su movilidad es menor, ~u situd• 
ción polític;i no tan inestable porque lc1 Administración 
Pública se vería muy embarazada C3SO de prescindir de 
los se1vkios d1! ellos, qLH! son la ba;c de toda la activi­
dad del Gobierno MexicJno. 

Sucesivamente han llegado a perder su valor los 5i>­
temas políticos de gobierno quz nos han precedido en 
la Historia. La democraciil pura o directa, constitu· 
yó un¡j forma de Estado propia de ciertos pu~blos, poco 
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cxlcn~o~, de limitadas nece~idades y que hermanaban la 
Moral con la Política, el derecho divino de los re,yG:s no 
pued~ invocarse setiamenk en nueo;tros días, los princi­
pios proclamadcs por la Revolución Francesa htin sido 
totalmente superados. Por ello padecemcs un síntoma 
de inseguridad molesta que crece cuando percibimos que 
la labor constructiva se retarda indefinidamer.lc. 

¿Es la democracia el término final de la evolución 
política?· ¿Pos<0:e un valor absoluto derivado de la nccc· 
sidad de exaltar la persona humana por encima de las 
instituciones creadas para servirla? ¿Ha fracas"do la idea 
de la democracia o su aplicación práctica? El Derecho 
Público moderno no da solución a estos problemas. 

Se apunta; sin embargo, una poderosa tendencia rn 
el sentido de volver a aristocratizar el Estado, pero con 
un fundamento diverso al que proponía la Edad Media. 
Se trata dG: que el Estado realice los valores de la cultura. 
Por dc!gracia, 110 es más que un ideal. 

Al gobierno de un solo hombre, se ha substitu(do 
el gobierno de lc:1 rr.ultitud, el ''tier Etat'', el estado sin 
persc..nalidad que no es clase sacerdotal ni nobleza por­
que comtiluye preci$ellirnlc su negación. El carácter me­
tafísico del der~cho divino del monarca es de la misma 
r.aluralc::z.a que éll concepto de la sobrninía popular, im­
pregnado, a pescr de todo, de elementos religiosos y su­
prasensibles. 

En Francia, dende las ideas democráticas alcanzaron 
en su expresión y realización un grado de majestad y de 
belleza no igualado en ningún país, el Órgano supremo 
es el Parlamento; el Peder Judicial no goza de mucho 
prestigio y el Pre~idenle de la República está sujeto por 
la política del Órgano legislativo. 

La realización práctica del ideal democrático la en• 
contramos precis?1mente en la preponderancia del ele­
mento representativo genuinamente popular, el Congre• 
so o Parlamento. Wilson, al estudiar la realidad ameri• 
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cana, no pudo menos de hacer un análisis concienzudo 
del 11Gobiruno Congresional" en su país.· lasky / refirién. 
dose al problema europeo, se pregunta qué papel ha de 
desempeñar el Parlamento en la hora pres~nte. 

Haremos, pues, lo posible, por plant.zar el problemcl 
en su verdadero terreno. ¿Ooé misión le ha confiado en 
nuestros días el ideal democrático a 1 Congreso, o no le 
ha confiado nin3uno? ¿Ha~ta qué punto es recomendable 
la sumisión del mismo al Poder Ejecutivo? Nos refería­
mos al problema de las facultades extraordinarias del Eje­
cutivo. Es conveniente que insistamos sobre él porque 
de su solución depend~ en gran part~ la pr~ponderancia 
que se debe dar al factor democrático y al aristocrático 
en la orientación política del Estado. 

Si examinamos como las ·funciones estatales se dis­
tribuyen entre los diversos podcr~s, caeremos en la cuen­
b de que México ha establecido jurídicamente un siste­
ma de Gobiemo mixto. Es decir, aquel en que la dírec· 
ción gubernamental la compatten el Congrc)O o Parla. 
mento y el Ejecutivo, puizs el Poder Judicial, pua cum­
plir acabddamente su misi6n, tiene que limitarse a su un 
fiel aplicador de Id ley. Para no compliccH vhos proble­
m<ls, preferimos no tocar el punto relativo al control po• 
lítico que ej~rcen los jueces en nue~tro pJÍS o determina­
das instituciones en regímenes diversos, ater.diéndcnos a 
la clasificación común en la doctrina. 

Ahora bien, no coinciden en el Estado Mexicano, 
el punto de vista jurídico y el político. Políticamcn~e 
nuestro sistema de Gobierno es un sistema Prnsidencíal. 
la suma del poder reside en el J ;:fe del Ejecutivo. El 
Ejecutivo legisla, el Ejecutivo puede pedir la remoción 
de un funcionario judicial, el Ej~cutivo ejerce control 
absoluto sobre las mayorías en el Congreso y su influen· 
cia es notoria en las contíendas electorales. A él corres­
ponde orientar su gobierno en tol o cual sentido, con l.:i 
seguridad de que no obstaculizará su programa el Con-
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grizso y, menos todavra, los que tienen en sus manos'la 
administración de la justicia. 
· No ha de extrañarnos pues, que visto políticamen• 
te el problema de las facu(tades extraordinarias del Eje· 
cutivo, se lt tenga que dar un~ solución conforme a la 
realidad que se nos ha impuesto desde tiempos invete• 
rados. 

Pero también jurídicamente se ha tratado de justifi­
carlas. Nos dice VallMla que lo que la Constitución 
prohibe es que dos o más poderes se confundan en una 
sola persona, pero no que ciertas facultades de un poder, 
no todas, las ejerza un Órgano di~tinto. Además, el Coo• 
greso, al delegar sus funcionu, no pierde la facultad le­
gislativa, ya que pu~de legislar sobre la misma materia 
que ha sido objeto de la delegación. 

Apuntaremos de paso el gravísimo problema que 
habría de surgir, pero que afortunadamente no se ha pre­
s€ntado, de que el Ejecutivo y el Legislativo legislaron 
al mi~o tiempo sobre la misma materia. ¿A qué ley 
lendr1amos que atender? ¿A la que expidió el Órgano 
normalmente encargado de esa función, o a ley promul. 
gad.~ en viriud de una delegación expresa, en caso de 
ha liarlas en contradicción? 

Tampoco es cierto, dicen los partidarios de esta te­
sis, que las facultades extraordinarias sólo se confieren al 
E¡ ecutivo en sttuaciones especialmente previstas en la 
Constitución: "invasión, perturbación grave, o cualquie­
ra otro que ponga a la sociedad en grave peligro o con· 
flicto". (Art. 29 Const.). Aquí se trata de situaciones 
que tienen un carácter, temporal u ocasional. Por· olra 
parte, no t-.allamos un texto constitucional que prohiba 
expresamente la delegación de las facultades extraordi­
narias que han de ser ejercitadas "normalmente'', Y lo 
que la Constitución no prohibe, hemos de presumir que 
lo permite. sobre todo cuando circunstancías de la más 
alta corwenencia social se impor,en para que 'legisle en 
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detetmin:tda m~teri:i el Órgano estatal más .:idecuddo para 
hacerlo, en este casó, el Ejecutivo. 

Una tesis semejante ha sustentado el Lic. Antonio 
Carrillo Flores. Sólo nos ocurre preguntar. ¿Qué fínali­
dad se persigue entonces cuando se pide la subsistencia 
de un miembro del Esatdo que pi~rde la más pr~ciosa 
de sus facultades? En qué queda convertido el Congre­
so si no legisla? No creo que se nos responda in3-znua, 
mente: No, el Congreso µucde todavía admitir, erigir, 
formar nuevos Estados y territorios, arreglar definilívamen­
te los límites entre ellos, cambiar la rcsid:mcía de los su­
premos Poderes de la Federación¡ imponer contríbucio· 
nes, expedir arancdes, crear y suprimir empleos públ¡ .. 
cos; declarar la guerra, etc., cte. (Art. 73 ccmt.). Por 
importantes que sean estas facultades, y observando des­
de luego que algunas de ellas podrían ser desempeñddas 
también por el Ejecutivo, no d3n al Congreso el supre. 
mo control que obtiene al elabotdr las leyes. Los princi­
pios democráticos, el espíritu de nuestra Carta Magna, 
C3en por su ba:>2 admitiendo una leiis semejante. Es inú­
til torturarse haciendo dzcír a la Constitución lo que no 
dice. 

Pero ahora, se nos objet;uá, ya no se ínterpreta a 
!as leyes exegéticamente. Atendemos no a la letra que 
mata si no al "espíritu que vivific~'', según el célebre 
pensamiento de Montcsquieu. El código Napoleón, en 
ocasiones poco ha perdido rclativdm:mte de su texto, 
puo la interpretación de ese mismo ter.to si ha ido aco­
modándose a las múltiples necesidades sociales que va. 
rian sin cesar 

Estoy perfectamente de acuerdo en concebir la vi­
gencia de un derecho no codificado que tiene que reco­
nocer el legislador pua no contradecir su época ni las 
costumbres de la socicd<11d para que legisla. ¿l'-b son las 
leyes un simple medio para exaltar la personalidad hu­
mand en la forma en que normalmente se desenvuelYe, 
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conviviendo con lo's demás? Pero, me pregunto si la .so­
ciedad mexicana pide un sistema político avanzado. He­
mos sido educados en la Monéllquía, pero no conoce• 
mos todavía un Estado totalitario con la estructura quz se 
le ha dado en Europa. El fatado f:1scista, pongamos por 
caso, ya no funda su soberanía en un pretendido de.re• 
cho divino o en un derecho de la scin9re, Su aparición 
fué inevitable. s~ tratabil de salvar a un país en grave 
crisis después de la guerra; este aspec:o de la situación 
fué más grave rn Alemania; st:rsió el hombre, y des­
pués la organización. Se ve en esto la obra del militar, 
del dictador, del conquistador que impulsado por un 
ideal !ejano, pero intangible e inexpresable por el mo• 
mento, se lar;z,1 ll la acción ~in medir muchs veces lüs 
consecuencias de sus actos. Para Federico el Grande, los 
generales realizaban las conquistas, encendían las gue­
rras, devastaban los pueblos y descargaban sc.bre los ju­
ristas el trabajo de justificarlas. Los movimientos polítí­
cos totalitarios han perdido tcdo con!acto con la filoso­
fía que inicialmente debió inspirarlos, pero que se en­
cuentra. hoy a una gran distancia, la filosofía de Hegel. 
La idea se ha deforrnado. No encontrarnos la grandeza, 
de tal concepción del Estado en las actuales corrientes. 
Se ve primero que nada el punto de vista práctico. La 
guerra ya no es la realización del valor ético más eleva­
do del espíritu c.bjetivo, es un medio, el último, para 
alcanzar fines económicos que contribuyan al desenvol­
vimiento material de la patria. La intolerancia racial en 
Alemania, pt'se a s11s deplorables y en apariencia uni­
versales efectos prácticos, no se asienta sobre fundamen­
tos ten sólidos como a fines del siglo pasado. Entonces 
los antr-.1pólo9os alemanes se embriagaban en pangerma­
nismo místico. 

Y la objeción aparece con mayor fuerza: ¿Es esta 
nuestra evolución política? De ninguna manera: España 
nos educó en la Mo1\arc:;uía. Nuestros libertadores y los 
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políticos nos impusieren las ideas francesas "y americanas, 
precisamente cuando el país atravesaba por uria situación 
caótica inapropiada para la asimilación de teorías exóti­
cas. 
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111. 

~a lenido que pasar mucho tiempo antes de que 
la mente del investigador se despojara de prejuicios sóli·. 
damente arraigados, de máximas que tenían pera él un 
valor dogmát,ico, precisamente porque no habían sido 
objeto de un análisi~ científico. Esa creencia firme que 
se tenía de que el poder soberano residía originariamen­
te en el pueblo; el confuso concepto de la voluntad ge­
neral que se expresaba por la ley; el pretendido contra• 
to, base de toda humana convivencia, la delimitación de 
las relaciones entre representantes y representados que 
no se supo establecer de una manera precisa. A la altu­
ra a que. hemos llegado, la ciencia política ha podido 
destruir muchos de esos mitos. Pero nada ha descubierto, 
insistimos, para substituirlos. La incertidumbre es tremen­
da y surge la apremiante necesidad de buscar nuevos va· 
lores que superen las actuales doctrinas que carecen de 
bases sólidas, pues fueron ideadas para una época de 
transición, de renovación de la cultura, y están destina• 
das, por consiguiente, a una vida efíme~. 

Pero, en el tema que nos ocupa, s1 podemos estar 
sesuros de una cosa, y es que el Congreso es un órgano 
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inadecuado para legislar. En op1nion de Lasky, rste 
cuerpo colectivo tenía una misión quc¡i cumplir en tiem­
pos pasados, particularmenll! en la Francia r:?volucionariil. 
Los temas que se discutían en el Congreso eran objeto 
de viva controversia en todas partes, en los clubs, en la 
calle etc., etc. Se delimitaba por ejemplo, la lista de las 
garantías individaales. ¿El derecho al trabajo es una ga­
rantía individual? La re'lpuesta afirmativa que se dió a 
esta pregunta, condujo al desastre que todos conocemcs 
y que motivó la insurrección de la clase trabajadora. Pe­
ro ahora el problema es distinto. Ouicn hace leyes ha 
de ser un especialista. Lu múltiples relacion.zs sociales 
exigen leyes cada día más <Zspecializ.Adas. 

Ya no se discute quién tiene la soberanía y que se 
entiende por libertAd humana¡ se 12labora una Ley de 
Instituciones de Crédito, ponga:nos por caso, y ésta no 
puede ser obra de un político. Tendrá pues, que dele­
gar su facultad soberana en una comisión que ha de en .. 
cargarse de presentar un proyecto d:! l..-?y que somcter5 
a su aprobación. Pero entonces se subvirerten todos los 
principios de la democracia. La ley no es la expresión 
de la voluntad del pu.tblo sino del especialista que la 
ha creado. Por otra part;?, la intervención qlle se dé al 
representante popular en la aprobación de la mismd, na­
da significa pues desconoce en absoluto la materia de 
que se trata. Si desaprueba, tendr~mos la cp1nión de un 
ignorante por encima del criterio ci~n!ÍÍico de un hom. 
bre que ha hecho de la ciencia jurídica el objeto de >!J 

exístencia; si aprueba, el acto no vale m1d11, pues da lo 
mismo que apruebe o desapruebe quien desconoce 1<:1 

alcance de tal declaración. 
Y la raíz del mal está en que se ha dotado d(' inf~­

libilidad a la voluntad general. Razón tenÍd león Du­
guit al explicarnos !il origen metafí>ico de todo$ e¡tos 
principios democráticos que solo en aparknci..'I prc;:ten­
dieron detruir el fundamento divino del poder de los 
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reyes, para sub~tituirlo con uno más grosero y más peli­
groso, porque la Monarquía tiene la ventaja de la uni· 
dad en el gobierno y el respeto de los gobernados, así 
como un control, no despreciable por cierto de la cla~e 
sacerdotal; pero el gobierno de la masa no reconoce más 
ley que su capricho y con trabajo se somete al hombre 
realmente supcuior que puede salvar a su país de una 
ruina y desquiciamiento seguros. 

El principio de que el pueblo está llamado a regir 
sus propios destinos es igualmente falso, y si se le acep­
ta para evitar mayores males, se debe hacer con reservas. 
¿No es acaso contraria a la libertad humana desde un 
punto de vista absoluto la institución de la tutela que tan 
eficazmente protege al menor contra su propia debili­
dad? Y ahora bien, el pueblo es ignorante, carece de 
conocimientos cívicos especialmente en nuestro medio; 
la especialización, por otro lado, hace menos que impo­
sible dedicarse de lleno 11 la actividad política sin lo 
cual la democracia es un mito. 

No negamos que pueblos como los Estados Unidos, 
Inglaterra y Suiza, estén educados cívicamente y que es 
precisamente en ellos donde la democracia ha dado Ópi­
mos frutos. Pero es muy vago hablar de conocimientos 
cívicos. ¿Qué clase de conocimientos, dice algún autor, 
se necesitan para convertirse en un miembro consciente 
del Estado? ¿La enseñanza primaria o el bachillerato, o 
la especialización profesicnal? La pregunta es seria, pcr­
que vemos comunmente en conglomerados de personas 
de cultura selecta que el sistema democrático da pésimos 
resultados. Es conocido el ejemplo del Gobierno lnte• 
rior de las Universidades, Academias, de ciencia, Insti­
tutos de Investigaciones, etc., en los que el régimen de 
libertad es muchas veces deplorable. Las naciqnes que 
hemos mencionado tienen ciudadanos dotados de virtu­
des no comunes. ¿No será mas bien d~ conducta indi­
vidual de todos ellos, y no el sistema democrático la cau-
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sa primordial de su éxito político y de su(egra1:lecimien­
to material? 

Me alejé involuntariamente del problemcJ. El Con• 
greso lo integran políticos, periodistas, líderes/ en una 
palabra; sus miembros carecen de la preparación cultural 
suficiente para cumplir la misión que el ideal popular les 
confía. El E¡ccut:vo cuenta con Órganos especializadcs 
en las diversas ramas de la Administra::ión Pública y se 
encuentra en contacto con la realidad social viva, en vir• 
tud de estarse encomendada la realización de los servi• 
cios públicos. Posee el material humano y los datos in­
dispen>ablc:; para hacer las leyes. La delegación de la 
Facultad legislativa en el Ejecutivo ti~ne, entonces una 
juslíficdción doctrinal; no es una situación de h~cho, no 
es el reinado de lil arbitrariedad ni un defecto exclusivo 
del résimen mexicano, sino una tendencicJ que siguen to­
dos los países aún los más dcmocrbticos. Wilson, en el 
"Gobierno Congresional", nos explica el control que 
ci~rcen las Comision~s del Cuerµo Legislativo sobre IJs 
decisiones de éslc¡ Ahora bi.zn esas comisiones impiden 
l<t realización de la democracia norteamericana y una co­
rriente semcjilnte se nota en Europa, La Democracia di­
recta, que pasó por el período transitorio de la Derno­
oacia representativa, ha llegado a connrtírsi en una De· 
mocracia funcional. 

El pueblo es un Órgano dal Estado. Tiene dos as­
pectos, objetivo y subjetivo. Desde este último punto 
de vista, pctrticipa en el Gobierno, que es la investidura 
dd fat<1do y esta intervención le debe ser reconocidil, 
pero el Gobierno no ha d2 subordinársele, porque es un 
Ór9ano independiente. Si desaparece el equilibrio, so­
breviene la anarquía o el despotismo; el capricho de las 
multitudes o la voluntad del tirc:no. 

Se puede argüir, y con sobnlda razón, quz en Mé­
xico liln incompetente es el Poder Ejecutivo como el 
Legislativo en la confección de la; leye>, porque aquel 
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adolece de una organización defectuosa cuyos miembros 
no gotan de estabilidad, sino que los hallainc:s sufetos a 
los vaivenes de lil política, mejor o peor inspirada en 
motivos de conveniencia para el Jefe del Estado, pero 
e::n la que no cnlra pura nada el deseo de satisfacer curn· 
plidamente el interés geni::ral. Entonces, nada hemos sa­
nado con la delegación legislativa y ha perdido mucho 
d prestigio de nu.?siro si)teni.1 de Gobierno que es de­
mocrático sólo d,: nor:1b:e. Pero mas que nada, p<11ece 
que en México, esta d.d~·sación de facultades cncu'tre 
la entronización del hombre, que, a pesar de todo, rige 
los de!tinos del país, burlando todcJs las institucioMs. 
No nos encontramos ant~ una democracia funcional, !iino 
frente al gobierno repugnante de un puñado de ignoran­
tes sin obter.er la~ vcntc1jas del régimen democrático. Y 
aquí ocurre ese fenómeno sobre el que szría poca toda 
insistencia. En los pa(ses jóvenes las doctrinas políticas se 
deforman de un modo l,1mcnt,1ble. Veamos si no. 

Las Secretarías de Estado, corno asociadas al ejerci. 
cío de las facultades del Presidente, parecen habe?r teni­
do su origen, según el Lic. Frdga, en una reproducción 
que se hiz.o desde la primera Constitución, la de Apat­
zingán, d>? 1814, de al~ún precepto consignado en la 
Constitución espar,ola expedida por las (ortes el año 
de 1812; en la que, adoptándose el régimen parlamen­
tario, se estableció el refrendo de los s~cr<:!tarios como 
requisito indispensable para la validez: de los decretos y 
órdenes del Monarca. T.-il prescripción ha venido siendo 
copiada por las Constituciones posteriores. Jurídicamen· 
te son muy importantes las atribuciones del Secretario de 
Estado. Sin su refrendo, los actos, decretos y órdcr1cs 
del Presidente son nulos. P~ro polítictimenle la situación 
es dislintd; este alto funcionario se convierte en un auxi .. 
liar, en un amwuense que plJedé ser destituído en cual~ 
quier momento por el Jefe del Ejecutivo si deja de me­
recerle confianza. Un puesto político ccmo éste no tiene; 
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un carácter de ptrmanencia y el Presidente no seleccio­
na, por cierto, los mejores elementos. El trabajo serio 
de las Secretarías de Estado se encomienda a los funcio­
nuios subalternos. 

A ellos queda encomendada prácticamente la fa­
cultad le9islativa en su aspítclo t~cnico. La intervención 
del Presidente y del Ministro es secundaria y no atañe 
a la confección de lit ley misma, pues, repetimos, una 
ley especiali1ada tiene que ser la obra de especialistas. 
Los funcionarios subalternos, como dependientes del Se­
cretario de Estado, quedan sujetos a fluctuaciones seme­
fantes en el desempeño de su cargo; pero el peligro de 
ser removidos es menor porque la Administración no pue­
drz cambiar frecuentemente su persona 1. Por otra parte, 
la actividad política en e~tos cargos es limitad., y ase9u­
rd una mayor tranquilidad y tiempo necesario para hacer 
una carrera. 

Con el objeto de instituir organismos totalmente 
de$vinculados de la política, se crearon los Dctpartamen· 
tos Administrativos. A primera vista¡ la Constituci6n 
distingue entre Secretario de Estddo y Jefe d'-" Departa• 
mento. "Las órdenes y decretos ( Art. 92 Const.) son en­
viados directamente al Jefe de De;:>artamento", lo que 
parece privar a éste de I¡ facultad de refrendar. Pero la 
ley dt Secretarías de Estado equiµara totalm'lnte a am• 
bos funcicnarios. El Jefe de D~partamento ya está fa. 
cuitado para refrendar y concurre con los Secretarios de 
Estado al Consejo de Ministros que debe celebrarse con 
motivo de los cas..,s que prevé el art. 29 comtitucional. 

Estos Departamentos, órganos especializados de la 
Administración, como ~ra de esperarse, no tardaron en 
vers~ envueltos en la política y así f ué como fracasó esta 
interesante tentativa para establecer al9unos elementos 
d~ una estructura estatal desconocida 2n nuestro medio y 
que podría haber sido el principio de una democracia 
funcional en el país. 
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Creemos, a pesar de todo, que el Poder Ejecutivo 
cuenta con recursos más que suficientes para legislar, o 
cuando menos, se encuentra más preparado que el Con­
greso para esta labor, para la que se necesita, no tanto 
el asentimiento de la mayoría de la población, como un 
caudal de conocimientos profundos y la visión única e 
insustituible del verdadero gobernante. 
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IV. 

jilumerosas han sido las tenliilivas de los represen• 
. tantes de las diversas doctrinas para superar las concep• 
dones revclucionarias de 1789. Esmein, Barthélemy y 
Duez 1 Villeneuve, M. Hauriou y algunos otros constitu. 

• cionalístas se esfuerzan por conciliar los actuales antago• 
nísmos. 

Hauriou distingue en el Gobierno un poder mino• 
ritatio y un poder mayoritario. Aquel es de origen divi• 
no, se basa en la competencia, y posee un sello arista• 
crático. El poder mayoritario, en cambio, se car~teriza 
porque sus funciones son de control y vigilancia y por­
que se integra con elementos populares. Este poder es 
de creación moderna y vemos que de un modo creciente 
la nación que se cree soberana trata de nacionalizar al 
poder minoritario mediante el establecimiento de ciertas 
instituciones. 

Villeneuve amalgama las tendencias democráticas y 
monárquicas en una suprema síntesis. El ejercicio del 
gobierno central se confiere a una familia real, que lo 
transmite por herencia a sus descendientes. Por otra par­
te, se da cabida al factor democrático en las comunida• 
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des y provincias en las que el pueblo puede obrar con 
una verdadera libertad en la elección de sus representan- . 
tes, ya que su conocimiento sobre las personas y las 
cosas de los lugares en que vive, es casi completo y me• 
nos s~eto a errores de apreciación. 

Ortega y G.uset, con su visión clarísima de los pro­
blemas españoles propone un sistema de gobierno social 
de las minorías selectas que une a sus rasgos de pura 
aristocracia la circunstancia de ser perfectamente practica­
ble, y de constituir una brill3nte corno necesaria solución 
de los male!> que aquejan a nuestro país. 

La sociedad es "una unidad dinámica que forman un 
ejemplar y los dóciles que le rodean". No se trata de 
una utopía. La sociedad que no responda a esta defini­
ción no es una verdadera sociedad. Cuando los tiempos 
son normales, los "mejores" ejercen una intensa atracción 
psíquica sobre la masa. Aquellos se respetan a s( mismo 
como conscientes de la misión que está llamada a des­
empeñ~r su mente privilegiada, y los hombres que no 
pertenecen a este grupo aristocrático les reconocen SU· 

perioridad y les obedecen dócilmente. En España cree 
Ortega ("España Invertebrada") que jamás han existido 
hombres superiores debido a su evolución etnológica y 
social. .En España lo ha hecho todo el pueblo. Faltan las 
fuertes individualidades. "Va de España a Francia lo que 

dlf 1 .. d" d . " va e ranco a V1S1go o , pero, por esgracia; va mu~ 
cho del visigodo al franco". Lo que importa es crear 
un nuevo tipo de español que se encuentre a la altura 
de la época. , 

E., más que probable q'Je el problema de México 
set asemeje mucho al plant1?:1do por el filósofo español. 
En México carecemos de disciplina. Falta el respeto por 
los altos valores de la cultura. Somos superlativamente 
vulgares y desplegamos el caudal de nuestras energías en 
obras de escasa trascendencia. 

El día en que la minoría selecta en nuestro país ten-
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gll coocienci11 de sus deberes y se proponga f¡¡ dmenta. 
ción de U!'lil cultura nacional, bns.:lda. no en programas 
políticos sino -.n lá suprema y dectlva re.-ifización de !o; 
valores del espíritu, se habrá d;;do un enorm2 paso /¡¡¡. 
cid el prognm:i. 

Pero que no se ebbor2 cultura fría. Dístingllmos 
cuidttdo;ameníl? en be ''sentido" y erudición. Lo que los 
políticos rct:as<tc' .,, proponen, ..:s la ímpat\icíón de la en­
$eiíanza pdtnatia y preparatoria .:il pueblo. Ahora bien; 
!., ~xtírpación de~lt!fobetismo no rn:iuelve d problema 
de le cultura. Ba;ta con que record~mo; ¡¡qudl1u li:poces 
en la hhtor1t1 de sotprende1<le vítafidad en que apenes sí 
s~ sabía leer y esoibir; aqud!.i edad d'I: "moníes y ceba~ 
!luo;" que de•~ribz Taine e:i la que Jo,, nobles más dh­
tínguidos carecían del acer"o de co11oclmíen!cn que su­
pone la can~ra d~I bachillernto. 

No es pu12s, por ese Cilmíno por donde $;? d>?bia lle· 
v<0r a cabo la rdorma social. Es inútil q!le t¡¡¡rdemO$ en 
fo polémk¡¡ entablada entre e! sodalis:no y el der¡¡chis­
rno <in todos ~us matices. 

En un país 'l:fl que ni hay masas ni hay minorías, ni 
pueblo sano ni gr.'lnd<is individuafidadcs, la ar!i.::ulad6n 
de !a sociedad no está pleMmc:n!e d¡fer~11ciad~ y se co• 
rt'i! el p;iligro de s;•:rifícar nues!ros má~ CMos ínlereses a 
los vulg.arísirnos y burdos programa~ de parlídc. 

S2 impone, por t.mtc, que k11 rn:::ru~n!ilntes dz la 
aristocracia de la cul!u1a <;;n sus dívemls ranHs im1dien >u 
pem:m,;ilídad y se impong-0n u la ma>a por la virtud d;il 
ejemplo y la simpa!ia; que SJ<? convíettsn <?n un centro de 
gravit,¡¡cJÓn psíquíca y delimít<rn las f..rnciones vitales que 
todo hombre en nuestra pa!riu d11:b<? realízM. 

Alguien acomeía que reneguemos dz nues!ril idio­
sincracia y nos pongamos a imitar a los Estado:; Unidoi de 
Norte:am2rka. Pmo nuestr'1' cultura es ptol'.)fo y krnmos 
¡¡f derecho de apait;¡rnos d<? UlN civílii:ución q•Je clfr<1 to­
da $U gloria en el progreso materia!. 
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Se quiere que nos convirtamos en un país industrial. 
¿No se ha visto la burda falsificación que nos hacemos? 
L . . ·¿ " , . 11 1 a nueva 9enerac1on esea ser pr1.1cl1ca y estar a a 
"altura" de la época. Por eso es irresponsable e igno• 
rante. La minoría selecta debe exigirse todavía más. In­
tuir el futuro y dirigir esa energía ciega de la masa que 
se cree con toda clase de derechos pero no reconoce la 
existencia del deber, incapu de sujetarse a normas y 
siempre dispuesta a destruir y menospreciar los valores 
de la cultura. 

Si por el contrario, queremos que en México todo 
lo haga el pueblo, como piden ciertos demócratas infor­
mados en las teorías 1evclucionarias o dejamos que obre 
con libertad el resentimiento de una clase hoy día priva­
da de sus privilegios y que espera el momento propicio 
para reivindicarlos, tendremos como consecuencias nece­
sarias, la agitación política y revolucionaria, cuyos de­
plorables efectos en el debilitamiento de la energía vi­
tal del país todos conocemos o el encumbramiento de 
intereses utilitarios y la imposición de sistemas inadect1a­
dos para el momento histórico que alcanzamos, porque 
son los únicos que se acomodan a las mitas privadas de 
sus propugnadores. 

Una enérgica y consciente superación del plebeyis­
mo político y social, ha de constituir la salvación de Mé­
xico. Y esto es also que no debería olvidar la juventud 
en este país. · 
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39e ha insistido mucho sobre la prematura evolu­
ción política (lUe sufrió México. En unos cuantos años 
pasó de la M6narquía a la Democracia, del Centralismo 
al Federalismo; por otra parte la imitación del modelo 
de Constitución norteamericana fué tan burdo, según 
algunos autores, que dió origen al estado patológico 
porque atraviesa nuestro pueblo. Existe un divorcio evi­
dente entre el literario entusiasmo de nuestra Carta Mag­
nJ y la realidad de nuestro régimen. Los Estados Unidos 
de Norteamérica se fundaron merced al esfuerzo formi­
dable de unos cuantos y al través de la habilidad de la 
política democrática. Las entidades políticas que al cons­
tit:.iirse en Federación le dieron nacimiento, fueron al 
principio soberanas; no fué por saltos bruscos, por movi­
mientos armados como esta evolución se llevó a cabo. 
La guerra del Norte contra el Sur no hizo )ino consoli­
dar la unidad nacion.:il que existía hacía muchos años 
por las necesidades inherentes a todo el pueblo que se 
emancipa de un yugo extraño. En cambio una simple 
declaración del Constituyente de 1 824 hizo a la Nación 
Mexicana democrática, representativa y Federal. Las fre-
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cuentes revoluciones que siguieron a este acto demostra­
ron por si solas que las palabras nunca han hecho evo· 
lucionar las instituciones. Los Es~ados Unidos siquieron 
el camino de la prosperidad material, que a la f;cha no 
ha sido detenida pese a la~ ~uspicacias y celos del Vie­
jo Mundo. México, atrasado y miserable vivió intensa­
mente ~u tragedia. Cuando se coniparan los dos pueblos 
se levanta un sentimiento de admiración a la democracia. 
Y entonces vienen los consejos y los reproches: Es con­
veniente educar a nuestras masas; propugnar por un ré­
gimen democrático, ocuparnos del engrandecimiento ma­
terial del p.:iís, abandonar 1.n utopías, ser más prácticos, 
ele., ele. Pero debiéramos preguntarnos primero si la re­
ducción de las nece~idddes vita les a un mínimo como 
ocu~re con nuestros vecinos representa un progreso; si la 
democracia con sus inevit11blcs consecuencias; la unifor• 
midad, la rutina, el menosprecio de la superioridad de 
los injividuos selectos es un verdadero ideal. 

Fué punto de apasionada controversia el origen de 
las instituciones democráticas. Los Derechos del Hom­
bre, se ha su~uesto que son imitación de la (cn:;titución 
a•nericana por los constituyentes franceses. De ser así el 
papel de !os Estados Unidos frente al mundo entero es 
excepcional, pero bien p1onlo algunas consideraciones 
nos convencieron de lo centrado. La revolución estaba 
ya en germen en la mente de la ''élite" de los intelec• 
tuales frnnceses mucho tiempo atrás. Una diferencia ero• 
nológica de unos cuantos años no es prueba de la priori­
dad de las instituciones norteamericanas. En lo que se 
refiere a México, debe notarse la profunda influencia de 
la Constitución española 1812 calcada del modelo fran­
cés y es que no debe olvidarse que en ninguna parte, 
como e1l Francia los ideales democráticos ostentaron ese 
sell0 de majestad y de belleza que los hizo famosos en 
el ml•ndo entero y los hizo adquirir una 1esonancia que 
conmovió .:i Europa desde su cimiento. Después Wilson 
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se dió el lujo de impartir clast:s d~ Moral Internacional 
a las potencias del Viejo Mundo, lo qu'1: no impidió su 
censurable política con los indefensos pueblos hispa· 
noamericanos. Pero ha dicho acertadamente Keyserling, 
a pesar de todo, la política internacional de los Estddos 
U ºd I' · " 1 /1 n1 os es una po 1tcca esco ar . 

No, una imitación servil de la democracia norteame­
ricana puede perdemos. Se ha dicho que los principios 
de la Democracia son universales porque se basan en al 
respeto de la persona humana; pero precisamente en 
nombre del respeto de la persona humana rechazamos las 
consecuencias más deplorables y sdlientes de este siste• 
ma. 

La igualdad lleva a la uniformidad. La libertad, ttl 
pisoteo de los valores de la cultura y al encumbramiento 
de los intereses utilit.arios, como norma de conducta. 

Hay quien toma el problema de la democracia co­
mo una cuestión de palabras. Sf nos entendemos sobre 
el significado de las mismas todo está resuelto. Podemos 
ser demócratas sin temor alguno. Pero no se ha visto 
bien, y es natural, porque la evolución d::I pensamiento 
!luropeo siemprll llega a nosotros demasiado tarde y co­
mo repercusión de los acontecimientos más graves que 
ocurren en el Viejo Mundo; que no es tan importante 
señalar los defectos de la democracia en su apli::ación 
práctica como en la teoría pura de la misma. Y es que se 
podrá luchar sinc~ramente para que no se aplique erró­
neamente un principio, pero jam.~s por un principio re­
conocido intrínsecamente como falso. 

Y hemos llegado a un punto en que tenemos que 
recordar el de~arrollo de las ideas anteriores. Urge una 
investigación serena sobre estos temas de trascendental in· 
terés. Salvar este período de crisis es un imperativo que 
debe ser cumplido. Y este deber corresponde a la mino· 
ría selecta. Cuando se prenuncian en nuestro medio es• 
tas palabras dá la impresión en quien las oye de que 5e 
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trata de algo desprovisto de sentido, que tales mihorías 
no existen en nuestro país. Pero esto es imposible. Nues· 
tra sociedad no carl?ce de ellas, pues constituyen unp de 
sus ingredientes más importantes. Lo que ha pasado es 
que la minoría selecta ha representado un papd pasivo 
y es altamente sugestionable. La masa, emancipada del 
deber, no reconoce a los talentos superiores. Los hom• 
bres de excepción por otro lado, nada han hecho para 
imponerse, su carencia de respeto a sí mismos, y el cre­
cie11te emplebeyecimienlo los conduce a los rn:iyores ex­
travíos. Encettados en su castillo. de marfil pierden contac­
to .con la realidad social y a menudo se conviuten en 
instrumentos dóciles de los políticos sin escrúpulos. 

De allí que se hayan subvertido los fundamentos de 
la cultura, Los fenómenos que vemos todos los días nos 
muestran palpablemente que una falta de dirección espi­
ritual es el defecto Íntimo de nuestra vida. Hemos que• 
rido la igualdad, la emancipación, el predominio dél va• 
lor pecuniario. Y allí tenemos los resultados. Con insti~ 
tuchnes queremos cambiar a los hombres, con la demo• 
cracia apagar la sed de inspiración que late en el alma 
plenamente individual que no se entrega plenam~nte a 
los demás. Y triunfa la mediocridad, la masa se impone 
por doquiera y desa1·damos el camino del progreso. 

los E~tados Unidos tuvieron una evolución diferen­
te a la nuestra. Perfectamente; pero que esta realidad 
no sirva de base para argumentar en el vacío y aconsejar 
.al pueblo de México que se eduque por espacio de me­
dio siglo para que algún día llegue a gozar dtl fruto in­
sípido que saborean nuestros vecinos. Esto no puede 
constituir un ideal. ¿Quién sabe si en nuestra patria sa• 
bemos superar a la democracia con un sistema salido di­
rectamente de las necesidades del espíritu? Pero, en to~ 
do caso no será necesario cuestión de tiempo, sino del 
esfuerzo vigoroso y único de la minoría s<.1lecta que sepa 
~anar la cúspide de la pirámide sccial. Dios había hecho 
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a lo~ hombres, sagún Platón, de tres difar~ntes m.:ituias. 
De oro hizo a los filósofos, de plata a los guerreros y, a 
los artesanos, de cobre. Un oráculo predijo que la ciu· 
dad se aniquilaría por el gobierno dd cobre. 

Para Maquiavelo la d:?mocracia es un siskrna que 
siempre aparece en la historia de los pueblos poco antes 
del tncurnbramiento del tirano. 

Es pues inútil recrearse en vanas utopías. No es la 
aplicación del id2DI democrático lo que censuramos, sino 
el inusitado valor que se da al ideal en sí. El ideal no 
es sólo hermoso y digno de absorber nuestra vida entera, 
sino que le proporcion3 a ést.:i unl! signífic.:ición, un sen­
tido, del cual curece cuando nuestra existencia se des­
arrolla como una energía sin finalidad algu.1a, que una 
vez vivida nos degreda y nos con;•icr~c en seres medio· 
eres incapaces de representar el pllpel m!lrovilloso que 
las necesidades vitales nos imponen. 

No, no es un ideal igua!ur a lo• !1ornbres, materia· 
!izarlos mediante una concepción miserable dz sus fin<!s, 
mecanizados en un trabajo espiacia:izado que los hacz 
retro::edcr varios pa;o~ en el cum;no d<? la civilización: 
despojar a la vida de su belleza aoer:don~ndo el destino 
de la cultura al brutal imperio de las masas. 

Se dijo que la Revolución Fr.:inces.:i fué un movi• 
miento típicamente burgd:s. Lti ncb¡c:ti hab!a per:.lido 
todo prestigio. El sz;ior feudal, a c¡uien las circunstancios 
soci.:ilcs le habían conferido un:i mi,ión ímporlantÍ:;ima 
que desempeñar en bien dz sus V.Hallo:;, fú substibído 
por el noGle pllaciego, e~oÍsla y aJulador que dégene­
ró con gran Tr1pid<!z. Esta cas~a s2 co:ivirtló en un bs(re 
nacion:il, y la burguesÍJ. qu;: du~antli! IM3os lus~ros hJtÍ.J 
alimentádo un pod.;::roso res1?.ntimiento contra los hom­
bres supl'.!riores de la época, no tardó en rebelarse, en­
venenando con s..is tzorí::s al pu<:b!o sometido il su yu30 
insoportable. El gobi~mo de la bur3ue$Ía fué repugnan- · 
te. f•lapokón lo afirmó más cambi-iindo el mapa de Eu-

32 



ropd y destronando reyes. Las fuerzas de la tradición se 
desvanecieron, y el poder del dinero fué reconocido co­
mo superior a cualquier otro. El Estado se convirtió en 
un instrumento mercenario, mientras las fábricas, verdade­
ros anticipos del infierno, rebajaban al hombre al nivel 
de la bestia. La barbarie tenía éxitos crecientes. En me­
dio de la decadencia universal las voces aisladas de a­
quellos que protestaron contra el estado de cosas existen­
te, no fu~ron oídas. Carlos Marx, al exaltar el valor eclJ­
nómico a una altura dzsconocida en la historia de las 
ideas. contribuyó a aumentar la ceguedad de la época 
contemporánea, que desconoció, sin más, los tesoros del 
espíritu. 

El número d(? votos en los actos electora les consti­
tuyó el criterio de la justicia y de la bondad en un gran 
sector de lds realidades sociales. El número, en oposi­
ción a li! calidad. La masa, en guerra con el hombre su­
perior. Pero el número es un verdadero fetich12, su fuer­
za toda se deriva de un ridículo acto de fé. Su supuesto 
poder de suprema decisión puede levantar más de una 
protestci del buen sentido exasperado. 
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VI. 

Q.elue el Estado en el futuro se i11legrará con una es· 
tructura aristocl'ática es una verdad de palmaria eviden­
cia. Sólo se duda con respecto a cuales han de ser los e­
lementos concretos de la crganii:ación del porvenir. 

El Estado corporativo es un proyecto muy interesan­
te que ab•ndona algunas preocupacion!!s democrátic.!ls 
del pasado. Coloca en primer lugJr la fiel representación 
de los intereses nacionales. La teoría de Hau9riou es au­
toritaria. BArthélemy y Duez hacen csfuezos desesperados 
para conciliar las dos tendencias antagónicas. La crítica 
de Villenueuve y de Mrnrras es demoledo~d. 

Si proponemos para México un gobierno aristocrá• 
tico, no se crea que perd~mos el tiempo en el reino de 
la Utopía. No se trata de lo que debe ser sino de lo que 
es, ha dicho muy certeramente Ortega y Gassct. Si lle. 
gamos a adquirir una visión clara sobre la naturaleza de 
la sociedad, veremos que e:n ella la jerarquía es algo in­
dispensabll? para su existencia. Las mentes directoras son 
la base del progreso, p·zro la colaboración de la masa 
permite que ~ste desarrollo individual tengti repercusio­
nes sociales, y la colectividad adquiera una personalidad 
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propia mediante la realización de los valores de I~ cul­
tura, 

Si el grupo "científico" del perfódo porfiriano no 
llevó a fel(z. término esta misión fué debido a la singular 
situación porque atravesaba el país. El grupo científico 
representaba los intereses de una clase. Su labor no tras­
cendió al pueblo. Además, la burda falsificación de las 
instituciones y modelos europeos no lleva a buen cami­
no. 

Pc>ro hoy, la juventud puede reaccionar. ¿Por qué 
no? El c>spectbculo es desolador, lo confesamos, pero 
nunca un ideal está tan cerca de ser realizado, cerno cuan­
do el eritusiasn:o nos lleva en alas de una deliciosa me­
lodía que viene a ser como el fácil y el natural desarro­
llo de la vida. 

Y cabe hacer aquí UO<'I discriminación, como se ha 
h<Zcho de las acepciones de la democracia, sobre la pa­
L~bra '«1ristocracia". Encubrió durante algún tiempo el 
gotierno por l~er<'ncia de la sangre. Ahora bi,n, e.~te 
foctor biolé,gico de por sí, nada ncs dice sobre su valor 
positivo. El cabalkro medieval, en oposición al noble 
no rcccnccía más mérit0 que el losrudo por el esfuerzo. 
En gran número de casos desc~ndía de origen humilde. 
Las palabras "noble" y ''villano" que expresan la con­
cepcién egoísta de la Moral de los señores no corres­
ponden a la realidaid de las cosas, y es una de~gracia que 
no hayan perdido toda su significación en el actual mo• 
mento histórico. Mas tarde, el aristócrata encarnó en el 
privikgitido de fortuna. Ciertamente, que en un gran nú­
mero de casos, la posición económica viene como fru­
to del esfuerzo, aunque no es la regla general. Pero el es-

.. fuerzo que se pone al servicio de ideales económicos 
pósee un v¡¡lor ínfimo y la actividad mental es casi nula. 
El cor.fort corno ideal es un miserable concepto de la vi­
da. /\llí re~ide el verdadero plebeyÍsmo y r~sult~ algo 
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inexplicable có'mo el lenguaje llega a desnatuFalizar el 
sentido de las cosas. 

Los verdaderos aristócratas son los sabios, los artis• 
tas, los hombres de suprema virtud. Sólo en ellos los va­
lores de la cultura alcanza su plena realización. Cu•ndo 
nos referimos a la aristocracia como forma moderna de 
gobierno, se ,comprenderá a quie~es damos nosotros el 
poder de dirección. 

Que nuestro país puede llegar a .evolucionar en es­
ta vía no es afírmación utópica sino deseo natural dP. que 
la sociedad mexicana llegue a ser lo que es. Ortega ha 
definido la soci zdad como "una unidad dinámica espj .. 
ritual que forman los ejemplares y sus dóciles". Nada 
má's. De allí que nuestra conducta pueda d<?terminar en 
buena medida, 12! desarrollo social. Aristocracia, será, en 
este caso, heroicidad y ánimo esforzado. 

El resentimiento de ciertas clases sociales juega, sin 
duda alguna un papel decisivo en la predominancia que 
se dió duran!~ mucho tiempo a los ideales democrdtico>. 
Es natural que la mediocridad se rebele contra toda im­
posición de los valores de la cultura, y que se trate de 
nivelar a todos los homb1es reduciéndolos a un patrón 
común. Los Estados Unidos de Norteamérica ofrecen un 
peligro muy elocuente y el peligro que lleva esa misera­
ble concepción de la vida es lo primero que se ofrece 
al investigador de la ciencia política y social. Mientras 
los ciudadanos de un pueblo veanf·~d hombre superior 
''un hombre de la calle'', exactamente igual a ellos será 
imposible la jerarquización de los miembros de la socieM 
dad y el desarrollo de las ideas progresistas y vitales. 

Se cree ingenuamente que con un cambio institucio­
nal se realizarán milagros, que el Derecho y la Política 
llevarán un camino recto, que la Moral dejará de ser un 
milo, y se regenerará la conciencia individual. Es este un 
vano error, y una grosera subversión de todos los prin· 
cipios. 
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Si los Estados Unidos e Inglaterra han llegado a te­
ner un gran éxito material con la aplicación del sistema 
democrático, ello se debe a que- los ciudad3ncs de estos 
países con su privilegiada educación cívica han "vivido" 
la democracia. Para ellos ese régimen político es la ma­
nifestación más clara de su perscnalidad. De allí, que 
transpc.rtado a otras partes del globo los resultados no 
han sido satisfactorios. Por ejemplo, en los países hispa. 
noamericanos educados en la Monarquía y el virreinato. 
Estos han conservado en la práctica y pese a la Constitu• 
ción escrita, un gobierno personal; degenerado es cierto, 
pero ello es culpll de la fatal evolución patológica que 
han sufrido con motivo de su radicd 1 y prematura eman­
cipación de la M3dre Patria. La democ1acia ha sido pa· 
ra ciertos pueblo~ una simple palabra. En cambio, para 
los norteamc1icanos representa una realidad vital. Se cree 
que con la educación de la masa se puede llegar a la 
democracia de manera progresiva. Pero este es un pro• 
yecto ilusorio que nada resuelve. Impartamos la educa• 
ción primaria y preparatoria a los habitantes del país. 
Bien pronto veremos que la carrera política requiere co• 
nocimicntos especializados que no están al alcance de 
todo el mundo y que es profundamente ilógico amalga­
mar los imperativos de la cultura con las necesidades de 
la democracia. 

Los Gobiernos de Grecia y Roma constituyeron ver­
daderas oligarquías. Se nos dirá quizá que por lo que 
respeda al reducido'número de habitantes que gozaban 
de derechos políticos, la democracia era perfecta, pero 
es el caso que no podemos desconocer sin más la reali• 
dad política en el Mundo Antiguo. Precisamente esa 
opresión de que eran objet".> las'clases sociales privadas 
de derechos explican la Íntima estructura de la "Polis" 
griega y de la República Romana porque, los ciudada· 
nos podían dedicar todas sus energías a la Polític~ y la 
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guerra, la producción de mentalidades geniales fué tan 
sorprendente, 

Hoy día, la situación ha cambiado. Las exigencias 
crecientes de la especialización, la incultura, la falta 
de comunicaciones, el engrandeciinicnlo de los Estado:;, 
la imposibilidad material de qu2 101 ciudadanos se reu­
nan en un solo lugar a deliberar, nos demuestran eviden­
temente que la dcmocrJcia no puede realizarse. Ojalá l<1 
máquina hiciese algún día el µapcl que desempeñaba el 
esclavo...en otros tiempos, desgrnciaddmenie se ha con-

. vettido, no en el signo del pro'jreso que todos esperába­
mos sino en el instrumento de opresión que ha fundado 
la moderna esclavitud de la clase dcsh:m:d<1da. 

No, la educación del pucb!o sería un remedio len­
to y de pobrísimos rcsultJdos. Es evidente que, cerno 
arma política el argumento es eficaz. Precisamente h;i ~i­
do esgrimido en nuestra patria pcr un pJrtido que de­
fiende inluescs materiales. Si cspcrnmos él que el pueblo 
se eduque para conferirle los derechos i11her~n~es a 111 per­
sona humana y solo en t.rnto que e:; p2rsona, pues es 
creencia cn:rz nosotros m~ry extendida que el ignorante 
se cquipJra a la bestia; ü los simples ciudadür.os, es se­
guro quz nunca gozará d2 estos dw:chos 'I ht1brá tiempo 
de sobrJ para reformar radi:alm:mtz la legislación revo­
lucionaria y sacdicar el interés nacional en aras de las 
miras personales de unos cuantos privilegi.dos de fortu­
na. Ahora bien, esto scrít1 haczr retroceder la Historia 
muchos pJsos atrás. El Derecho no pu.¡;de ser visto des­
de un aspecto exclusivame;·,t::: privado, menos en los 
tiempos que corren en que la colectividad ha reclamado 
su~ d2rechos arbitraria:nente desconocidos en el pasado; 
lo que para el Derecho P1ivado puede ser un robo parci 
el Derecho Púb:ico pved2 ser una necesidad imperiosa. 
El argumento se desploma, carente de base y su aparien-
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c:ia cietífica se desvanece una vez que descubrimos su ver­
dadero origen. 

En cuanto a la democracia funcio.1al, esta opinión 
nos merece: Si la democracia funcional es la concretiza­
ción de idea le~ de cultura auténticos, entonces no es una 
verdadera democracia. La voluntad popular qutda subor­
dinada a los dictados de la Razón y del Saber. El pue· 
blo no puede controlar por más tiempo los actos de go­
bierno por su falta de conocimientos en la materia; tiene 
que someterse al poder autoritario que es el único l;:gí­
timo; si se basa en la arist?cracia de la cultura, y surge 
la obligación de respetar la jerarquía. 

Muchas doctrinas modernas encumbren bajo el nom­
bre de ''democracia" tendencias genuinamente aristocrá­
ticas. Parece que la pusilanimidad impide llamar a las 
cosas como es debido. Queremos conservar la etiqueta 
por temor a una reforma radical que cause escándalo. 
No queremos atentar contra el "dogma'' de la soberanía 
nacional. La democracia es un sistema con una aureola 
religiosa. La fé ciega, ridícula en este terreno, qu4t co-
1responde a la superficie de lo social, no hd dejado a la 
ciencia destrui1 e~tos errores. yo diría con más razón 
"Aristocracia funcional" tomando en cuenta los elemen­
tos que dominan en esta concepción política; la interven­
ción popular está considerablemente limitada y por otra 
parte no es' aristocracia' no más, sino circunscrita alfpapel 
pol1tico que le corresponde 'desempeñar. Es preferible 
un cambio de terminología que lleve claridad a la men• 
te. Democracia genuina es la democracia de la Revolu­
ción de la Francia romántica. Pero su doctrina ha sido 
superada y apenas si quedan vestigios de ellas en las mo­
dernas corrientes fundadas por los más conocidos autores. 
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VII. 

~obre las ruinas de la democrncia veremos que se 
estructu~ad1 un E'itado aristocráiico. Pero la reforma es 
tan radical que ncccsit,1 p1~vi;;nHnte un período prepa .. 
rati:irio, en el quz S7; cstu::licn serenamente los graves pro­
blerfüis que sur~~n en mzd.o cfo !a crisls po!ítica porque 
atravesamos y se realic:!n ensayos atrevídos que han de 
servir d<": bJs::: il la cons~r~cci6:1 dd sistema definitivo. 

Publíi::istns, litcrntos y p;msildores se ocupan ya de 
de este a;unto y con t.:into rnayor ernp·:úio cuanto el pe• 
ligro de L1 anarq:iÍ.J en;::.imbr;~se el porvenir. 1v\ejor es 
u!1 Estado que nin3uno 1 po: eso s~ transije a menudo 
con las viejas ideas liin,Jl(~s, si no 5e está Jfilíado ul fas­
cismo o .i! soci.:ilis:110. o s0 t1dop\a una acttiud ecléctica. 

lvbrccl de ia Bigne d::: \!illeaeuve, por ejemplo; 
nos dicé: Por la preced~:nle exposic:ón podemos conven· 
c·.unos de que la víeja conlrovr~rsia entre la elección y el 
d<?rzcho hcrditari? es suscBp!i~::>lz de kner un nuevo in­
terés y llegar a rernltad os prkticcs1 ~i se la obervt1 desde 
un punto de vista realista y la colocamos rnbre su verda­
dero terreno no es difícil l!c~ar a conclusiones ecléc­
ticas La mejor solución es asociar lo5 dos sistemas 
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..... ~El derecho hereditario, por sus estimables cual ida· 
des, se adapta perfectamente a la organización del go­
bierno central; la elección, en cambio, que no se acomo" 
da a esta función desempeña, mejor un papel d::: infor­
mación general y, sobre todo, de información detallada, 
de colabotación y en la medida en que debemos em­
plearla, de limitación, de vigilancia, y de control, por lo 
cual proporcionará preciosos elementos .••.•. Le Play ha 
acogido esta concepción en la fórmula bien conocida, 
pero inexacta: "La Monarquía en la familia y en el Es­
tado, la aristocracia en la provincia, la democracia en la 
Comuna". Si nos atreviéramcs 11 modificar el texto del 
eminente sociólogo, creeríamos interpretar mejor la reali­
dod diciendo: l.:i elección directa en la Comuna para los 
rangos inf-zriorcs de la profesión; la elección indirecta o 
graduada en la provincia y en lc::i orsanizacién prcfesio• 
nal superior; el derecho hereditario cñ' la familia y el go-
b. " (T · ' G 1 d "E '') 1etno . ra1te en era e e tal , . 

Y D. José Orteg,1 y Gasset: "Rest!ltc ccmpletamen­
tc ocioso discutir si una sociedad deGc ser o no debe ser 
constituída con la intervención de una aristccracia. La 
cuestión está resuelta desde el primer día d~ la historia: 
una sociedad sin urislocracia, sin minoría eg1esia, no es 
sociedad. · 

Volv<'lmos las espaldas a las éticas rr.&gkas y quedé­
monos con la única aceptable, que hace veintiséis siglos 
resumió Píndaro en su ilustre imperativo: "Llega a ser lo 
que eres" ...... "En toda clase, en tcdo grui:o que no pa-

. dezca graves anomalías, existe siempre una masil vulsar y 
una minoría sobre~a!icnte" ..... He aquí el mecanismo 
elemental creador de toda sociedad: La ejemplariddd de 
unos pecas se articula en la doci!idad de otrcs muchos. 
El resultado es que el ejemplo cunde y los inferiores se 
perfeccionan en el srn!ido de les rnejcrcs". 

"Esta capacidad de entusiasmJrse c::n !o éptimo, de 
dejarse arrebatar por una perfección transe~nte, de ·ser 
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dócil a un arquetipo o forma ejemplar, es la función psÍ· 
quica que el hombre añade al animal y que dota de pro· 
gresividad a nuestra especie írente a la estilidad relativa 
de los demás seres vivos la indocilidad, esto es, la 
insumisión a ciertos tipos normativos de las acc:iones, lfcle 
consigo la di,persión de los individuos, la disociación. 
Ahora bien: esas normas fueron originc.riamente acciones 
ejemplares de algún individuo. 

"No fué pues la fuerza ni la utilidad lo que juntó 
a los hombres en agrupaciones permanentes, sino el po­
d:zr atractivo de que automáticamente goza sobre los in· 
dividuos de nuestra especie el que en cada CcHO es más 
pzrfecto. Educados en un tiempo de relativa disolución, 
nos cuesta, como es natural, algún esfuerzo representar­
nos el estado de espíritu que lleva a la formilción de una 
sociedad porque es just11mznti contrapuesto al nuzstro ... " 

"No se debe olvidar nunca, si se quiere llegar a una 
idea clara sobre las fuerzas radicales productoras de so• 
cialización, el hecho cada vez más comprcb.:ido de que 
las asociaciones primarias no fueron de carácter político 
y económico. El poder con sus medios violentos y la 
utilid3d, con su mecanismo de intereses, no han podido 
engendrar sociedades sino dentro de una asociación pre• 
vid. Estas primigenias sociedades tuvieron un carácter fes­
tival, deportivo o religioso. la ejemplaridad estética, 
mágica o simplemente vital de uno~ pocos atrajo a los 
dóciles. Todo otro influjo o '·cracia" de Ún hombre sobre 
los demás que no sea esa automática emoción suscitada 
por el arquetipo ejemplar en los entusiastas que le ro• 
dean, son efímeros y secundarios. No hay ni ha habido 
jamás otra aristocraci<l que la fundada en ese poder de 
atracción psíquica, especie de ley de gravitación univer· 
sal, que arrastra o los dóciles en pos de un modelo. 

"Se dice que la sociedad se divide en gcnt~ que 
manda y gente que obedece, pero esta obedkncia no 
podra ser normal y permanente sino en la medida en que 
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-el obediente ha otorgado con íntimo homenaje al que 
manda el derecho de mandar. 

''Un hombre eminente, en vista de su ejemplaridad, 
fué dotado por la muchedumbre docil, d!l cierta autori­
dad pública. Muere aquel hombre y su autoridad queda 
como un hueco social, especie de forma anónima, que 
otros individum vendrán o ocupar, unas veces con méri­
tos bastantes, otras sin ellos. A la postre el prestigio de 
la autoridad durará lo que dure el recuerdo de las perso­
nas ejemplures de los qui.? lo ejercieron. 

"La obediencia supone, pues docilidad. No C')n­
íundamos, por tanto, la una con Ía otra. Se obedecl! a 
un mandato, se es docil a un ejemplo y el derecho a 
mandar no es sino un anejo de la ejemplaridad. 

Todas las demás formas de !>Ociedad, con su compli­
cación y especificación inextricc3bles, suponen esa gravi· 
tación originaria de las almas vulgares, pero sanas, hacia 
fisonomías egregias. 

"De esta manera vendremos a definir la sociedad, en 
última instancia, como la unidad dinámica espiritual que 
forman un ejemplar y sus dóciles. Esto indica que la so-. 
ciedad es ya de suyo un aparato de perfeccionamiento. 
Sentirse docil a otro lleva a convivir con él y, simultánea­
mente, a vivir con él, por tanto, a mejorar en el sentido 
del modelo. El impulso de entrenamiento hacia ciertos 
modelos que quede vivo en una sociedad será lo que és­
ta tenga verdaderamente de tal ...... 

"Un político irradiará tanto de influjo cuanto sea el 
entusiasmo y la confianza que su partido haya concen .. 
trado en él. Un escritor lo3rará saturar la conciencia co­
lectiva en la medida en que el público sienta hacía él 
devoción. En cambio, sería false decir que ,_ . un indi­
viduo influye en la proporción de su talento o de su la• 
boriosidad. La razón es clbfa, cuanto más hondo, sabio 
y agudo sea un escritor, mayor distinción habrá entre sus 
ideas y las del vulgo y más difícil su asimilación por el 
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público. Solo ct1ando el lector vulgar tiene fé en el es• 
critor y le reconoce una gran superioridad sobre sí mismo, 
pondrá el esfuerzo necesario para elevarse a su compren­
sión. En un país donde la masa es incapaz de humildad, 
entusiasmo y adoración a lo superior, se dan todas las 
probabilidades para que los únicos escritores influyentes 
sean los más vulgares; es decir, los mas fácilmente asimi· 
lables, es decir, los mas rematadamente imbéciles. (''Es­
paña invertebrada''). 

Ya en México se apunta la misma tendencia hacia 
11 aristocratización del Estado. Apareció últimamente 
una iniciativa de reforma a la Constitución Federal pua 
establecer en México la República Social del Trabajo. 
En el Título 111, relativo a la organización política, dice 
la iniciativa: 

Art. 42. EL CONSEJO NACIONAL DEL TRA-
BAJO, por lo que respecta a los intereses generales, y 
los CONSEJOS REGIONALES MUNICIPALES por 
lo que se refiere a los intereses de los Estados y Muni• 
cipios, constituyen el poder político de la REPUBLICA 
SOCIAL DEL rRABAJO. 

Art. 43. EL CONSEJO NACIONAL DEL TRA­
BAJO, autoridad federal suprema, estará integrada por 
tre~ comisiones, constituyendo una asamblea única como 
sigue: una primera comisión, que se d12nomina Cámara 
Orgánica, la forman los miembros agricultores, industria­
les, mineros y l')breros de la materia en general; una se• 
gunda comisión, o Cámara Intelectual, ~e constituye con 
los profesores de ciencias y bellas artes, técnicos, maes­
tros de. enseñanza cultural, Ingenieros, médicos y demás 
obreros de la inteligencia¡ y una tercera comisión o le­
gión de honor, dt>nominada Cámara Magistral, integrada 
por los ciudadanos egregios, los héroes, los beneméritos, 
los verdaderos creadores de la historia y de la civiliza­
ción que en esta región mexicana del plan~ta, como en 
todas, se encuentran para honra de la humanidad. 
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Art. 44. LA CAMARA ORGANICA por su 
origen y como representante de las clases productoras 
de riquezas materiales, conocerá de todos los asuntos re­
lacionados con la agricultura, la industria. la minería, las 
vías de comunicación, las obras públicas y, en suma, ·¿e 
todo aquello que se refiera a las actividades en primera 
instancia, 

Art. 45. LA (AMARA INTELECTUAL por su 
origen y como representante de las clases pruductoras de 
tiquezas espitituoles conocerá en segunda instanda de 
los asuntos que habla el artículo anterior y en única ins• 
tancia de los relativos a educación, justicia, investigacio­
nes científicas, bellas artes y defensa nacioual. 

Art. 46. LA CAMARA MAGISlRAL será la 
suprema iniérprele de esta constitución y ll1 responsable 
de su exacto y debido cumplimiento; sus decisiones 
prevalecerán contra cualquiera otra y serdn inapelables. 

Art. 48. Las decisiones de los CONSEJOS DEL 
TRABAJO que interesen fundamentalmente a la vida 
social, se sujetarán 111 plebiscito para que tengan fuerza 
de ley. Los acue1dos que se tomen sobre cuestiones me-_ 
romente de técnica industrial serán obligatorios desde 
luego, salvo el caso de que la opinión pública os­
tensiblemente los rechace, en lo que también necesitará 
la ratificación del voto directo del pueblo". 

Advertimos que esta iniciativa tiene un marcado ca­
rácter socialista y el indiscutible mérito de unir a ·tas 
preocupaciones económicas, un máximo respecto a la 
dignidad personal y a los ideales de ¡., cultura. 
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VIII. 

~ara Renán: "tener glorias comunes en el pasado, 
una voluntad común en el presente; haber hecho juntos 
grandes cosas, querer hacer otras más .... " son las con di· 
ciones esenciales para ser un pueblo ..... "En el pasado, 
una herencia de glorias y en el porvenir, un mismo pro-
9rama que realizar ...... La existencia de una nación es un 
plebiscito cotidiano". 

Ortega y Gas~et califica de arcaizante esta defini­
ción. Se deb.- tomar en cuenta no el pasado y el pre­
sente sino el porvenir: ''Porque en verdad una nación n" 
está nunca hecha. En esto se diferencia de otros tipos de 
Estado, la nación está siempre haciéndose; o deshacién­
dose'!. "Tertium non datur". O está gdnando adhesio­
nes o las ei;tá perdiendo, según que su Estado represente 
o no a la fecha una empresa vivaz". 

Tales nociones las sentimos como v2rdaderas las na­
ciones jóvenes. El reconocimiento de su gran verdad hi­
zo a Italia libre. 

Ahora bien, si la raza es una acepción meramente 
psicológica, las soluciones que se han dado en México 
a la cuestión política desde ese punto de vista son total· 
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rifont'e errbneas. Se quiere aumentar la inmigración ex• 
tl'anjerd par.!! que le raza blanca nos purifique biológica­
mente y 11 patria se engranduca. Pero uto no puede ser. 
El factor biológico jamás ha sido decisivo en el fenóme­
no social. la cultura di.? u11 pueblo no va a reformarse 
por el cruzarnienlo de nacionales y ~xtranjeros. Recuér­
d.-::se que los E~tados Unidos de América difieren de 
Eu~opa en todos sentidos. El nortei'lmericano es una ·nue­
Vd espcci~ de hombre aunque la Hislorid está allí para 
decimos qlle dl.'scrcnde del europ~o. Algo semejante 
ocurr:: con nosotros. Nuestro porvenir está desligado dd· 
porvt>nir curop.·?O, y llC!no de promesas. 

Sobre que se., en csr.nc:11 lo que consti~uye una na­
ción le~ opiniones han diferido hasta lo infinito. 

El idioma, ~in duda alguna es un factor de impor­
tenciil, peto j:imás decisivo pa1c1 fund<H una nación. En 
Suiz.il se hablan cvatro lengwis diferentes y pocos pue­
blm ti~rien llll tan acendrado patriotismo. Los Estados 
Unido1 e lngl.,:erra, pese a su comunidad lin~rJÍstica pre­
sentan ras-::os cu!tL:rales y psicolégicos tan op!.!est.os que 
nos hacen olv;d<H frecuentemente el origen del primer 
país. 

Ll religión es uno d:! los lazos sociales más fuertes 
q:.ie puedan concebine. Sin embargo, pueblos de recia 
constru.:cié.n como el al::>mán tienen m~s de dos religio­
nes y este c<H¿cter es més acentuado en 'Suiza. 

El pasado h~slórico, lil raza, y algunos otros elemen­
tos de menor importancia tampoco puede exolicar satis­
factoriamente el asombroso fon6mcno de la integración 
de una nilción. La mezcla racial en Europa es un hecho 
evidente. Si los alemanes, embriagados en pangermanis­
mo místico lle9a:on a creP.r qu;:- el progreso de un pue­
blo dependía de lii cantidad de sanqre germana pura que 
corría por sus venas, el argumento a la lui del análisi·s 
científico h3 perdido todo su v3lor. Los par;es escandi­
navos, lo~ últimos en de~arrollMse en el Viejo continent~, 
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deberían utar por encima de Alemania si este factor fu~­
si decisivo. Ni en el terreno de la cultura ni en los epi­
sodios guureros ha tenido siempre la primacía el germa .. 
no. Julio César conquistó a los pueblos bárbaros, y, 
cuando llego el turno a estos no pudieron menos de así· 
milar la cultura de la Ciu.::lad Romana. 

la escuela italiana nacionalista imprimió una ci-~rtd 
dire,ción a les •c:Jntecimie1ttos internaciono!lles posterio• 
res a'ª l:>ran Guerra. Se dijo que todo Estado dc6ería 
tener por fundamento una Nación y reconodóse a Las 
minorías nacionales el supremo derecho de independi­
•tarse de un Poder político que les es extraño. 

Wilson adoptó eda doctrina en sus 'Catorce ,pun-
·tos". Sin embargo, su política exterior con relación a los 
puises del nuevo Continente c.onstttuyo una gravisima 
contradicción a estos principios. Fué d tiempo en que 
Colombia perdió a panamá merced a gro~era intriga fo .. 
mentada por los Estados Unidos. los Ba:kanes también 
aprovechHon estas ideas. "El avispero de Europa" pare· 
'ció calmarse por un memento gracias a la creación de pe· 
queñas y numerosas naciones después del dc:smernbra 
iniento del l111pe1io austro-húngaro. Italia lomó concien­
Cia de su unidad nacional al exponer su programa políti­
co precisamente sobre estJs bases. Hispanoamérica hace 
tiempo que busca una vía en este sentido para la crea­
ción d1 una personalidad propia frente di p2li<Jro de la 
invasi6n y.rnki, y de algunos mc,es a esta parte, soplan 
vientos de independencía ~n el entusiasta Canadá fran· 
cés deseoso de sacudir el yugo de Inglaterra. 

Graves objeciones se han dirigido contra la doctri­
na nacionalista del Estado. Le Fur y Villeneuve la recha­
zan en todas sus partes. En primer lugar, es inexacto que 
la Nación preceda ;il Estado, pues frecuent:?mente ocu-

1 t · 1 " 1 · I" 1 . rre o con rano, e a ma nac1ona es a consecuencia 
de la comunidad política. Además reconoc;zr a las mi­
norías naci:malistas el derecho a rebelarse contra el Esta-
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do del cual forman parte integrante es en extremo p12li­
gro)o, puts cofüo· rio H~y Estado que tenga1 u~• sota. ,....,. 
cion i'ot but, ya· quli" étto h ún'á utopíá eh vírtud ~ 
lcfs ttittipl'2j Ot h?riónn?tiós etr\'oló~ icos Y' saeíoUSgic'O$' q~6& 
han evolucionado hast., constHuH lbs púébfos l\\od'•rn.n, 
la anarquía y el desquiciamiento de las instituciones ~e­
rían su resultado inmediato. 

Parece, no ob5tante, que los arg.umenlos sólo tienen 
una foerza aparente. Si a esto se añade la enorme nece­
sidad que tiene México d~I empleo inteligente d!l la 
doctrina nacionalista para consolidarse, se nos impone 5U 

aceptación. Nue~ha Historia tiene una personalidad tan 
característica que en vano pretenderíamos desconocerla 
para someterno~ algún día por consideraciones utilitari<t5 
a la tutela del vecino país. 

Si eslabonamos ahora las preocupaciones políticas a 
aquellos que nos sugiere la necesidad de crear en Mhi· 
co el elevado sentimiento de la nacionalidild, podemos, 
ya, con clarid¡)d, sintetizar nu~stro pensamiento: 

El progreso de México y la exaltación de su cultu­
re! depende de una correcta interpretación de sus propios 
problemas desentendiéndonos de prejuicios firmemente 
arraigados que lomaron su ori<;en en doctrinas extraña~, 
elaboradas para la resolución de cuestiones de di~tinta 
índole. Se impone la 'iuperaciÓn de la democracia, por­
que su carácter instrumental no sirve en nuestro medio 
para el respeto de la persona humana. Partiendo de un 
conocimiento exacto de la noción de sociedad, nos tras­
ladamos al campo político y allí proclamamos la inelu­
dible necesidad del gobietno de las minorías selectas y 
la espiritual educación de la masa. Rechazamos toda 
servil imitación a las instituciones norteamericanas así co­
mo las preocupaciones utilitarias dtt todos aquellos, que 
para satisfacer personales intere~cs desean que la re­
forma política y económica sel! lenta y de eficacia dudo­
sa. Finalízamo~ manifestando nue~tra, profunda convic-
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ci6~:-de'que la doctrina nacionalista sobre la formcJción 
d'el Estado empleada inteligentemente como arma pÓlí· 
Uca puede llegar a consolidar nuestra unidad nacional y 
abrir el camino hacia el progreso. 
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